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CSV : GEN-298b-2fd7-632e-50d2-ad2e-3cca-ec7b-25d6

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : RAMON MARIA CLEMENTE CASTREJON | FECHA : 05/08/2024 10:54 | Sin acción específica

 

 

  

Mando de Operaciones  

 Zona de  Andalucía 

Comandancia de Córdoba 

 

    

 

 

 
 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  
TRAMITADO CON EL NÚMERO: P/001/R/2024 
 
 
 

Actuando como Órgano de Contratación en virtud del uso de las facultades 

delegadas por el Ministro Titular del Departamento y del Secretario de estado de 

Seguridad en la Orden INT/985/2005, de 7 de abril, por la que se delegan 

determinadas atribuciones y se aprueban las delegaciones efectuadas por otras 

autoridades, y CONSIDERANDO, que el expediente de contratación P/001/R/2024 

(CONCESIÓN DE SERVICIOS), cuyo objeto es la “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE 

CAFETERÍA Y COMEDOR, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS 

EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, EN EL ACUARTELMIENTO DE LA 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE CÓRDOBA”, con un presupuesto máximo de 

licitación de cero Euros 0,00€, con propuesta de que la adjudicación se lleve a cabo 

mediante el procedimiento RESTRINGIDO, ha sido tramitado respetando los 

preceptos legales y reglamentarios de aplicación en vigor:  

 

R E S U E L V O: 

 

APROBAR el expediente, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego 

de Prescripciones Técnicas y Cuadro Resumen de Características del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares,  disponiendo la apertura del procedimiento de 

adjudicación Restringido, y las demás actuaciones practicadas hasta la fecha.  

 

 

EL JEFE DE COMANDANCIA 
 

(ver firma electrónica) 

MINISTERIO  

DEL INTERIOR  

GUARDIA CIVIL 
D I RE C C IÓ N  GE NE RA L  
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